
18		 DIARIO OFICIAL
Edición 53.453

Jueves, 9 de abril de 2026

b)	 Situaciones que impidan el acceso o suministro de los datos personales e infor-
mación.

c)	 Incidentes de seguridad, ciberseguridad u otra naturaleza que afecten o com-
prometan la integridad del sistema de finanzas abiertas y la confidencialidad e 
integridad de los datos personales de los titulares.

d)	 Cualquier situación que pueda comprometer el normal funcionamiento del siste-
ma de finanzas abiertas o vulnerar los datos de los titulares.

4.	 Designar un contacto que servirá como enlace operativo con los demás Partici-
pantes del sistema de finanzas abiertas.

Artículo 2.35.8.5.7. Inscripción en el módulo de vinculaciones voluntarias. Los 
Proveedores de Datos deberán inscribir en el directorio de participantes las vinculaciones 
de carácter voluntario a las que se refieren los artículos 2.35.8.6.1 y 2.35.8.6.2 del presente 
decreto, de conformidad con las instrucciones establecidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

Artículo 2.35.8.5.8. Verificación. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los requisitos necesarios para que los 
participantes vigilados por dicha Superintendencia permanezcan en el directorio.

CAPÍTULO 6
Esquemas voluntarios

Artículo 2.35.8.6.1. Vinculación voluntaria. Los Proveedores de Datos podrán 
dar acceso y suministrar la información comprendida en el sistema de finanzas abiertas 
a Terceros Receptores de Datos No Vigilados, dando cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en el Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del presente decreto y a las instrucciones 
contenidas en el Capítulo IX del Título I de la Parte I de la Circular Externa 006 de 2025 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular Básica Jurídica) y/o 
demás normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen.

Parágrafo. No serán aplicables a los esquemas voluntarios las disposiciones 
contenidas en los artículos 2.35.8.2.3, 2.35.8.3.7, 2.35.8.3.10, 2.35.8.5.4 y 2.35.8.5.6 del 
presente decreto.

Artículo 2.35.8.6.2. Deberes especiales de los Proveedores de Datos. En los 
esquemas voluntarios para la vinculación de Terceros Receptores de Datos no Vigilados 
los Proveedores de Datos deberán:

1.	 Establecer políticas y procedimientos con criterios claros, objetivos y verifica-
bles para la vinculación de los Terceros Receptores de Datos no Vigilados, los 
cuales deben publicarse conforme a lo establecido en el Capítulo IX del Título I 
de la Parte I de la Circular Externa 006 de 2025 expedida por la Superintenden-
cia Financiera de Colombia (Circular Básica Jurídica) y/o demás normas que la 
modifiquen, sustituyan o adicionen.

2.	 Documentar el análisis de las solicitudes de vinculación de Terceros Receptores 
de Datos no Vigilados, incluyendo la verificación de los requisitos e instruccio-
nes previstas en el Capítulo IX del Título I de la Parte I de la Circular Externa 
006 de 2025 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 
Básica Jurídica) y/o demás normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen. 
Esta documentación deberá estar a disposición de la Superintendencia Financiera 
de Colombia.

3.	 Abstenerse de restringir la vinculación de Terceros Receptores de Datos no vigi-
lados que cumplan con lo establecido en el Capítulo IX del Título I de la Parte 1 
de la Circular Externa 006 de 2025 expedida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia (Circular Básica Jurídica) y/o demás normas que la modifiquen, 
sustituyan o adicionen.

4.	 Abstenerse de dar un trato discriminatorio a los Terceros Receptores de datos no 
vigilados que vinculen al sistema de finanzas abiertas.

CAPÍTULO 7
Seguimiento del sistema de finanzas abiertas

Artículo 2.35.8.7.1. Reportes de información. Las entidades vigiladas participantes 
del sistema de finanzas abiertas deberán remitir la información que la Superintendencia 
Financiera de Colombia requiera para efectos de realizar un adecuado seguimiento del 
sistema de finanzas abiertas.

El cumplimiento de este deber se efectuará sin perjuicio de las demás obligaciones de 
reporte que las entidades participantes tengan conforme a lo previsto en la Ley 1581 de 
2012 y demás normas que la reglamenten, modifiquen, sustituyan o adicionen.

Artículo 2.35.8.7.2. Seguimiento del sistema. La Superintendencia Financiera de 
Colombia deberá definir, calcular y publicar, al menos trimestralmente, indicadores que 
permitan hacer seguimiento a la implementación y el desarrollo del sistema de finanzas 
abiertas”.

Artículo 2°. Modifíquese el último inciso del artículo 2.17.4.1.3. del Decreto número 
2555 de 2010, el cual quedará así:

“La Superintendencia Financiera de Colombia expedirá los estándares necesarios para 
que los servicios de iniciación de pagos, inmediatos o no inmediatos y recurrentes o no 
recurrentes, se ejecuten en condiciones de seguridad, transparencia y eficiencia. Estas 

instrucciones se impartirán sin perjuicio de las disposiciones que expida la Junta Directiva 
del Banco de la República en ejercicio de la facultad establecida en el artículo 104 de la 
Ley 2294 de 2023”.

Artículo 3°. Cronograma para la estandarización. La Superintendencia Financiera 
deberá publicar un cronograma para la expedición de los estándares a los que hace 
referencia el artículo 2.35.8.4.1 del Decreto número 2555 de 2010 incorporado por el 
artículo 1° del presente decreto. El cronograma incluirá, como mínimo, los estándares para 
la siguiente información:

Información o servicio por estandarizar
Historial transaccional de los depósitos a la vista que estén a nombre del Titular
Historial transaccional de los productos de crédito que estén a nombre del Titular
Información asociada al proceso de vinculación del Titular como cliente
Información asociada a los productos de depósito a término.
Información sobre las características generales de los productos y servicios ofrecidos por las 

entidades vigiladas
Estándares necesarios para los servicios de iniciación de pagos, en los términos del artículo 2.17.4.1.3. 

del Decreto número 2555 de 2010.

Los estándares para la circulación de otros datos específicos de cada una de las 
categorías de información serán expedidos conforme al cronograma de trabajo que sea 
publicado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Parágrafo 1°. La información asociada al proceso de vinculación del Titular como 
cliente y la relacionada con las características generales de los productos y servicios 
ofrecidos por las entidades vigiladas se podrá estandarizar de manera gradual, por tipo de 
licencia, de acuerdo con las necesidades del sistema de finanzas abiertas.

Parágrafo 2°. La Superintendencia Financiera de Colombia definirá el cronograma de 
trabajo de acuerdo con las necesidades de supervisión, las capacidades institucionales, y 
las necesidades del sistema de finanzas abiertas.

Artículo 4°. Plazos para la Superintendencia Financiera de Colombia. La 
Superintendencia Financiera de Colombia deberá:

1.	 Publicar el cronograma de trabajo al que se refiere el artículo 3° del presente 
decreto en un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto.

2.	 Poner en funcionamiento el directorio de participantes del que trata el Capítulo 
5 del Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, in-
corporado por el artículo 1° del presente decreto y establecer los lineamientos, 
requisitos y documentos necesarios para el acceso, inscripción, modificación y 
retiro de los participantes en este directorio, en un plazo máximo de doce (12) 
meses contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

3.	 Definir los indicadores a los que se refiere el artículo 2.35.8.7.2. del Decreto 
número 2555 de 2010, incorporado por el artículo 1 del presente decreto, en un 
plazo máximo de doce (12) meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del día siguiente 
a su publicación en el Diario Oficial, sin perjuicio de los plazos previstos en su artículo 4°, 
sustituye el Título 8 del Libro 35 de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010, modifica 
el artículo 2.17.4.1.3. del Decreto número 2555 de 2010 y deroga el Título 10 del Libro 35 
de la Parte 2 del Decreto número 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.

DECRETO NÚMERO 0369 DE 2026

(abril 7)
por el cual se modifica el Decreto número 2555 de 2010, en lo relacionado con el régimen 

de inversión en activos en el exterior de los fondos de pensiones obligatorias.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política de Colombia; el literal m) del numeral 1 del artículo 48 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el artículo 100 de la Ley 100 de 1993, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 48 de la Constitución Política de 1991 establece que la seguridad 

social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad 
y solidaridad, en los términos que establezca la ley. Así mismo, prevé que no se podrán 
destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella y que estos son de propiedad de los afiliados.

Que la Ley 100 de 1993 creó el sistema de seguridad social integral, y definió los 
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad como el conjunto 
de recursos de propiedad de los afiliados conformados por las cuentas individuales de 
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ahorro pensional y los que resulten de los planes alternativos de capitalización o de 
pensiones, así como los intereses, dividendos o cualquier otro ingreso generado por los 
activos que los integren, los cuales conforman un patrimonio autónomo.

Que conforme lo señala el artículo 100 de la Ley 100 de 1993, los fondos de pensiones 
obligatorias administrados por las Administradoras de Fondos de Pensiones (en adelante 
AFP o administradoras) deberán invertir los recursos bajo condiciones que garanticen 
seguridad, rentabilidad y liquidez con sujeción a los límites que para el efecto establezca 
el Gobierno nacional.

Que la Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por 
la Ley 1328 de 2009, señala que los recursos de los fondos de pensiones se invertirán 
en valores que ofrezca el mercado, acciones, bonos, inmuebles, depósitos, derechos 
en carteras colectivas y fiducias, siguiendo las prohibición y limitaciones previamente 
establecidas.

Que la Ley 1328 de 2009 introdujo el esquema de “Multifondos” en el Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad, con el objetivo de procurar la mejor rentabilidad 
ajustada por riesgo a los afiliados, conformado en su etapa de acumulación por 3 fondos 
(conservador, moderado y de mayor riesgo) y en su etapa de desacumulación, por un fondo 
especial para los pensionados de retiro programado.

Que se ha previsto un régimen de inversión de los Fondos de Pensiones en el título 
12 del Decreto número 2555 de 2010, el cual señala que los recursos de los diferentes 
tipos de fondos de pensiones obligatorias se pueden invertir en activos entre otros, por 
ejemplo, títulos valores o participaciones de emisores nacionales; depósitos a la vista en 
establecimientos de crédito nacionales, incluyendo las sucursales de establecimientos de 
crédito nacionales en el exterior; títulos, valores o participaciones de emisores del exterior, 
para lo cual se ha previsto los requisitos de calificación, junto a límites de inversión en los 
artículos 2.6.12.1.2 y siguientes de la norma en mención.

Que corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia el control y vigilancia 
de las AFP, según lo establece el artículo 110 de la Ley 100 de 1993, los artículos 2.2.1.1.7 
y 2.2.3.3.10 del Decreto número 1833 de 2016, el cual compila las normas del Sistema 
General de Pensiones.

Que considerando la naturaleza de los fondos de pensiones, en el Decreto número 2555 
de 2010, se señala que las AFP debe tener a disposición de la Superintendencia Financiera 
de Colombia: 1) los criterios de inversión y riesgo que se tuvieron en cuenta para realizar 
la inversión y las evaluaciones de la relación riesgo-retorno de estos frente a los resultados 
esperados; y 2) la documentación relacionada con la inversión o su participación, para lo 
cual las AFP deben incluir en sus obligaciones sus políticas de inversión.

Que, en ejercicio de sus facultades, en especial las señaladas en el literal d) del 
artículo 31 y el literal m) del numeral 1 del artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Gobierno nacional expidió el Decreto número 857 de 2011, con el fin de 
unificar en un mismo título el régimen de inversión de los recursos de los fondos de 
pensiones obligatorias y el régimen de inversión de los recursos de los fondos de cesantías.

Que, en ese sentido, en lo referente a los límites globales, el Decreto número 2555 
de 2010 en el artículo 2.6.12.1.5 dispuso el límite global de inversión para el Fondo 
Conservador; en el artículo 2.6.12.1.6 el límite global de inversión para el Fondo Moderado; 
en el artículo 2.6.12.5.7 el límite global de inversión para el Fondo de Mayor Riesgo; y, 
en el artículo 2.6.12.1.8 se indican los límites globales de inversión para el Portafolio de 
Largo Plazo del Fondo de Cesantía, incluyendo en los cuatro fondos el límite especial para 
las inversiones en emisores del exterior de este fondo.

Que las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, entre 
ellas, las AFP, deben emplear la debida diligencia en el desenvolvimiento normal de 
sus operaciones con estándares de seguridad y calidad, conforme la Ley 1328 de 2009. 
Adicionalmente, en los términos del artículo 2.5.2.1.1 del Decreto número 2555 de 2010, 
las AFP deben celebrar y ejecutar diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para 
lograr la finalidad de su actuación.

Que, según datos del DANE (2025), la tasa de inversión de la economía en el tercer 
trimestre de 2025 fue del 19,7% del PIB, mientras que la tasa de ahorro nacional se ubicó 
en 8% del PIB, evidenciando una brecha significativa que implica la financiación de 
una parte importante de la inversión con ahorro externo; que, en consecuencia, resulta 
prioritario promover la movilización y permanencia del ahorro interno para contribuir a 
la financiación de las necesidades de inversión del país; y que orientar la inversión hacia 
sectores con efectos multiplicadores sobre la economía contribuye al crecimiento, la 
generación de empleo y el aumento de los ingresos, fortaleciendo progresivamente los 
niveles de ahorro interno.

Que corresponde al Gobierno nacional definir el régimen de inversión aplicable a 
los distintos tipos de fondos de pensiones obligatorias, por lo que, en desarrollo de esta 
competencia, se establecen mecanismos orientados a promover las inversiones realizadas 
por las AFP hacia proyectos de inversión públicos y/o privados en el territorio nacional, el 
fortalecimiento del ahorro y de la inversión local. Velando por promover la inversión en 
condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez de los recursos.

Que la propuesta regulatoria que se relaciona adelante relativa al régimen de inversión 
de activos en el exterior por parte de los fondos de pensiones obligatorias permite nuevas 
oportunidades de inversión a nivel nacional, especialmente, aquellas destinadas al 
desarrollo de proyectos en sectores con efectos multiplicadores sobre la economía.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera - URF aprobó el contenido del presente 
Decreto, mediante Acta No. 3 del 27 de febrero de 2026 según consta en certificación del 
4 de marzo de 2026.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011 y en concordancia con lo establecido en el Decreto número 1081 de 2015, el presente 
decreto se publicó para comentarios de la ciudadanía, entre el 20 de enero y el 4 de febrero 
de 2026, los cuales fueron analizados y resueltos en la matriz establecida para el efecto.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el artículo 2.6.12.1.27 al Decreto número 2555 de 2010, el 
cual quedará así:

Artículo 2.6.12.1.27. Límite global de inversión en el exterior aplicable a la suma de 
los cuatro (4) tipos de fondos de pensiones obligatorias. La totalidad de las inversiones 
realizadas por cada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías (AFP) por cuenta 
de los cuatro (4) tipos de fondos de pensiones obligatorias del régimen de ahorro individual 
con solidaridad, en los instrumentos descritos en el numeral 2 y en el subnumeral 3.3 del 
artículo 2.6.12.1.2 del presente decreto, estarán sujetas a un límite global de inversión del 
treinta por ciento (30%) de la suma del valor total de dichos fondos.

Sin perjuicio de lo anterior, cada tipo de fondo de pensiones obligatorias deberá cumplir 
con los demás límites de inversión y activos computables señalados en los artículos 
2.6.12.1.5 para el fondo conservador, 2.6.12.1.6 para el fondo moderado, 2.6.12.1.7 para 
el fondo de mayor riesgo, y 2.6.12.1.24 para el fondo especial de retiro programado, y 
demás disposiciones aplicables del presente decreto.

Parágrafo. Para el cumplimiento del límite global, las AFP, deben garantizar la 
seguridad, rentabilidad y liquidez del ahorro individual de conformidad con lo previsto en 
el artículo 100 de la Ley 100 de 1993.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2.6.12.1.28 al Decreto número 2555 de 2010, el 
cual quedará así:

Artículo 2.6.12.1.28. Condiciones para el cumplimiento del límite global de 
inversión en el exterior aplicable a la suma de los cuatro (4) tipos de fondos de pensiones 
obligatorias. En caso de que existan razones objetivas que deriven en el incumplimiento del 
límite global de inversión dispuesto en el artículo 2.6.12.1.27 del presente decreto, las AFP 
deberán presentar a la Superintendencia Financiera de Colombia un documento técnico 
soportando las razones jurídicas, técnicas y/o financieras que impiden dar cumplimiento 
al límite global en condiciones de seguridad, rentabilidad y liquidez, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 100 de la Ley 100 de 1993.

El documento técnico deberá exponer las decisiones de inversión, así como la debida 
diligencia y gestión en la búsqueda de oportunidades de inversión en proyectos públicos 
y/o privados en el territorio nacional, mediante los activos dispuestos en el artículo 
2.6.12.1.2. del presente decreto.

En este caso, y mientras subsistan las condiciones que impiden dar cumplimiento al 
límite global de inversiones en el exterior, la administradora podrá mantener o realizar 
inversiones en los activos descritos en el numeral 2 y en el subnumeral 3.3 del artículo 
2.6.12.1.2 del presente decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2.6.12.1.18 del 
presente decreto.

Parágrafo. Con el propósito de facilitar el cumplimiento del límite global de inversión 
en activos del exterior y promover la canalización del ahorro pensional hacia proyectos 
de inversión públicos y/o privados en el territorio nacional, el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público podrá promover la creación de un banco de proyectos de inversión 
con enfoque productivo a través de cualquiera de los activos admisibles del régimen de 
inversión de los fondos de pensiones obligatorias.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público liderará espacios de articulación con la 
participación de las AFP, representantes del sector privado y entidades públicas; orientados 
a identificar, organizar y divulgar información relevante sobre iniciativas de proyectos de 
inversión, así como a desarrollar instrumentos financieros compatibles con el régimen de 
inversión aplicable a los fondos de pensiones obligatorias.

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 2.6.12.1.29 al Decreto número 2555 de 2010, el 
cual quedará así:

Artículo 2.6.12.1.29. Régimen de transición. Los fondos de pensiones obligatorias, 
administrados por las AFP, contarán con un plazo máximo de cinco (5) años para dar 
cumplimiento al límite global de inversión en activos del exterior del artículo 2.6.12.1.27 
del presente decreto, de forma progresiva y de acuerdo con la siguiente tabla:

Limite global - Porcentaje Plazo Máximo
35% Hasta 3 años
30% Hasta 5 años

Las AFP deberán, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
límite global de inversión en activos en el exterior contemplado en el artículo 2.6.12.1.27 
del presente decreto, remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia, para efectos 
de su seguimiento y supervisión, un plan de ajuste con fines informativos, orientado a la 
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implementación gradual de dicho límite y al cumplimiento del término señalado en el 
inciso anterior.

Dicho plan deberá contemplar, como mínimo, los criterios y medidas adoptadas para 
garantizar la seguridad, rentabilidad y liquidez de los recursos administrados, en el marco 
de las decisiones de inversión, así como los mecanismos de gestión integral de riesgos 
que resulten aplicables. Igualmente, el plan de ajuste de las AFP debe contemplar que 
la totalidad del flujo proveniente de las nuevas cotizaciones se destine a inversiones 
nacionales hasta el punto en que sea necesario para dar cumplimiento al límite global del 
artículo 2.6.12.1.27.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir del día siguiente 
a su publicación, teniendo en cuenta el régimen de transición previsto en el artículo 
2.6.12.1.29, y adiciona los artículos 2.6.12.1.27, 2.6.12.1.28, 2.6.12.1.29 al Decreto 
número 2555 de 2010.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 7 de abril de 2026.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0720 DE 2026

(abril 6)
por la cual se expide el Reglamento Interno del recaudo de cartera, se delega la facultad 
de cobro coactivo y se reglamenta el Comité de Cartera del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades legales y en 

especial las consagradas en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006, artículos 
1°, 2° y 6° del Decreto número 4473 de 2006, artículo 98 de la Ley 1437 de 2011, Título 6 
de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015 y el numeral 33 del artículo 6° 
del Decreto número 4712 de 2008, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia determina que “la función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones”.

Que acorde con lo expuesto, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-666 
de 2006, definió el cobro coactivo como: “un privilegio exorbitante de la administración 
que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, 
las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se 
encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan 
con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales”.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 211 de la Constitución Política, 
la ley fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar 
funciones en sus subalternos o en otras autoridades.

Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley 1066 de 2006 “por la cual se dictan 
normas para la normalización de la cartera pública y se dictan otras disposiciones”, los 
servidores públicos que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a favor del Tesoro 
Público deberán realizar su gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin 
de obtener liquidez para el Tesoro Público.

Que el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006 dispone que, cada una de las 
entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de actividades 
y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado, y que dentro de estas 
tengan que recaudar rentas o caudales públicos deberán, entre otras responsabilidades: 
“Establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la máxima 
autoridad o representante legal de la entidad pública, el Reglamento Interno del Recaudo 
de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en la presente ley, el cual deberá incluir las 
condiciones relativas a la celebración de acuerdos de pago.”

Que el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006 establece que las entidades públicas que 
de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 
administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas 
tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos 
los órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por la Constitución 
Política, tienen facultad de cobro coactivo para hacer efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto 
Tributario.

Que el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (CPACA), establece que las entidades públicas deberán 

recaudar las obligaciones creadas en su favor, que consten en documentos que presten 
mérito ejecutivo, a efectos de lo cual están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo 
o podrán acudir ante los jueces competentes.

Que el artículo 100 de la Ley 1437 de 2011 señala que para los procedimientos de 
cobro coactivo se aplicarán las siguientes reglas: “1) Los que tengan reglas especiales se 
regirán por ellas. 2. Los que no tengan reglas especiales se regirán por lo dispuesto en 
este título y en el Estatuto Tributario. 3. A aquellos relativos al cobro de obligaciones de 
carácter tributario se aplicarán las disposiciones del Estatuto Tributario”. En los aspectos 
no previstos en las anteriores disposiciones se aplicarán las reglas de procedimiento 
establecidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y, en su defecto, el Código General de Proceso, en lo relativo al proceso 
ejecutivo singular.

Que el artículo 2° del Decreto número 4473 de 2006 “por el cual se reglamenta la 
Ley 1066 de 2006” establece que el Reglamento Interno de Cartera deberá contener como 
mínimo los siguientes aspectos: “(…) 1. Funcionario competente para adelantar el trámite 
de recaudo de cartera en la etapa persuasiva y coactiva, de acuerdo con la estructura 
funcional interna de la entidad. 2. Establecimiento de las etapas del recaudo de cartera, 
persuasiva y coactiva. 3. Determinación de los criterios para la clasificación de la cartera 
sujeta al procedimiento de cobro coactivo, en términos relativos a la cuantía, antigüedad, 
naturaleza de la obligación y condiciones particulares del deudor entre otras”.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, dispone que las autoridades administrativas, 
podrán mediante acto de delegación transferir el ejercicio de sus funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la ley, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.

Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, la delegación requiere de 
un acto formal, en el cual se exprese la decisión del delegante, el objeto de la delegación, 
el delegatario y las condiciones de tiempo, modo y lugar para el ejercicio de la delegación.

Que el numeral 3 del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 establece que le corresponde 
a los ministerios y a los departamentos administrativos, cumplir las funciones y atender 
los servicios que les están asignados y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos 
respectivos y las normas necesarias para tal efecto.

Que la Corte Constitucional, mediante la Sentencia C-382 de 5 de abril de 2000, 
señaló que “La delegación es una técnica de manejo administrativo de las competencias 
que autoriza la Constitución en diferentes normas (artículo 209, 211, 196 inciso 4° y 
305), algunas veces de modo general, otras de manera específica, en virtud de la cual, 
se produce el traslado de competencias de un órgano que es titular de las respectivas 
funciones a otro, para que sean ejercidas por éste, bajo su responsabilidad, dentro de los 
términos y condiciones que fije la ley”.

Que mediante el Decreto número 445 de 2017, se adicionó el Título 6 a la Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, cuyo artículo 2.5.6.5 establece que en caso de que no exista Comité de 
Cartera, el representante legal de cada entidad lo constituirá y reglamentará internamente 
mediante acto administrativo, así como que el mismo deberá estar integrado como mínimo 
por cinco (5) servidores públicos, tres (3) de los cuales deberán desempeñar los cargos de 
Secretario General, Jefe del área financiera o quien haga sus veces y el Jefe del área que 
tenga delegada la función de cobro de cartera.

Que la norma antes citada dispone que el Jefe del área que tenga delegada la función 
del cobro de cartera, actuará como Secretario del Comité y convocará a las reuniones y que 
el Jefe de la Oficina de Control interno o quien haga sus veces, asistirá a todas las sesiones 
y participará con voz pero sin voto.

Que el artículo 2.5.6.6 del Decreto número 1068 de 2015, estipula que la responsabilidad 
y competencia para realizar la depuración, el castigo de los valores y la exclusión de la 
gestión de los valores contables de cartera recae en el representante legal de cada entidad, 
quien para tal fin proferirá el acto administrativo que corresponda, previa recomendación 
del Comité de Cartera.

Que el numeral 8 del artículo 20 del Decreto número 4712 de 2008 “por el cual 
se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”, señaló como 
función de la Subdirección Jurídica de la Secretaria General, la de “Adelantar todos los 
trámites y actividades tendientes al recaudo de las obligaciones que constituyen la cartera 
a favor de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y de aquellas que sean de 
su competencia, de conformidad con los procedimientos señalados en la ley”.

Que mediante la Resolución número 2225 del 5 de agosto de 2010 Por la cual se 
delega la facultad de cobro por jurisdicción coactiva de las obligaciones de competencia 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se dictan otras disposiciones se delegó 
en el (la) Coordinador (a) del Grupo de Derechos de Petición, Consultas y Cartera de 
la Subdirección Jurídica de la Secretaría General del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público la facultad para cobrar mediante el procedimiento de cobro coactivo los créditos 
a favor de este Ministerio.

Que el artículo 66 de la Ley 1955 de 2019 establece que “(…) En los eventos en que 
la cartera sea de imposible recaudo por la prescripción o caducidad de la acción, por la 
pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo que le dio origen o por la inexistencia 
probada del deudor o su insolvencia demostrada y por tanto no sea posible ejercer los 


